El PCB: Los que han recibido la vacuna de ARNm no solo han cometido un pecado grave, 
sino que también se han excluido de la Iglesia de Cristo.
¿Qué hacer? Penitencia de siete años.
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El Adviento es un tiempo de arrepentimiento. El Señor, por medio del profeta Isaías, habla a los que han recibido la vacuna, y especialmente a los que la promueven:

«Oíd la palabra del Señor, gobernantes de Sodoma; escuchad la instrucción de nuestro Dios, pueblo de Gomorra» (Is 1, 10). «El buey conoce a su dueño y el asno el pesebre de su amo; pero el Vaticano no conoce, este pueblo no tiene entendimiento» (Is 1, 3).
«¡Ay de los que al mal llaman bien, y al bien mal; que de la luz hacen tinieblas, y de las tinieblas luz; y dan lo amargo por dulce, y lo dulce por amargo!» (Is 5, 20). «La tierra es profanada por sus habitantes, porque traspasaron las leyes, violaron los estatutos, quebrantaron el pacto eterno. Por eso, la maldición devora la tierra; sus habitantes tienen que pagar el precio por su pecado» (Is 24, 5-6).
Los que se han vacunado han cometido un pecado grave.

¿Qué es un pecado grave? 
Es la pérdida de la gracia santificante. Si alguien muere en pecado grave, será condenado eternamente. Esta es la enseñanza de la Iglesia.

¿Quién comete un pecado mortal?

El Catecismo responde: El que traspasa los mandamientos de Dios

1) con pleno conocimiento,

2) con deliberado consentimiento,

3) en una materia grave.

En otras palabras, el que se niega a amar y buscar la verdad, se deja engañar fácil ―y conscientemente― por mentirosos que se escudan en la autoridad eclesiástica.

Recibir la vacuna de ARN mensajero es un asunto serio, porque

a) esta vacuna altera el genoma humano; es una rebelión contra Dios el Creador;

b) esta vacuna es parte del proceso de la implantación de microchips, del que la Biblia advierte hablando del lago de fuego;

c) esta vacuna contiene tejido arrancado de un niño asesinado, lo que es un ritual satánico;

d) es un grave ataque contra la salud, es decir, un pecado contra el quinto mandamiento, y al mismo tiempo forma parte del proceso de autogenocidio masivo.

¿Qué están obligadas a hacer las personas que recibieron una o dos vacunas?

¡Deben arrepentirse! Eso significa reconocer su pecado ante Dios, admitir que no buscaban la verdad, hacer un acto de contrición y sufrir las consecuencias con paciencia como parte de la penitencia. La vacuna está vinculada al asesinato de un niño no nacido, por lo que someterse a la vacunación significa someterse a un antibautismo satánico. Este pecado conlleva el castigo de excomunión de la Iglesia. El propósito del verdadero arrepentimiento a largo plazo es que uno se despierte espiritualmente y sea salvo. 
En los siglos III, IV y V, en tiempos de San Cipriano, San Basilio el Grande, San Agustín, se introdujo la llamada epitimia (penitencia), a saber, varios años de arrepentimiento. Se abordó la cuestión de los traditores, es decir, los apóstatas que hicieron ofrenda a los ídolos paganos por temor a la tortura. Hoy en día, después de la vacunación, es decir, después del antibautismo satánico, la situación es similar. Los cánones orientales, como la regla 81 de San Basilio, prevén una epitimia de 11 años para aquellos «que traicionaron la fe sin mucha violencia». A veces, la epitimia duraba incluso más años, especialmente en el caso de que la persona en cuestión practicara la adivinación, la magia u otras formas de satanismo pagano. La finalidad de la epitimia era curar el alma.

Incluso los tribunales seculares castigan los delitos graves con cadena perpetua o pena de muerte (por ejemplo, en EE. UU.). Las transgresiones graves contra la ley de Dios implican castigo eterno en el infierno. Solo el verdadero arrepentimiento salvará al hombre de ir al infierno. Quien rechace el arrepentimiento como medio de salvación será condenado (cf. Lc 13, 3). 

Si un sacerdote u obispo ha engañado a las almas confiadas a su cuidado promoviendo la vacuna, también ha cometido un pecado grave y también incurre en la pena de excomunión, la expulsión de la Iglesia. Tal obispo o sacerdote, si quiere ser salvo, está obligado a hacer la penitencia adecuada, es decir, ¡durante al menos siete años! Durante este período no puede actuar como obispo ni como sacerdote.

El pecado mortal y la excomunión de la Iglesia es un asunto serio. Especialmente en este momento en el que muchas personas están muriendo y morirán como resultado de infecciones artificiales, o más bien vacunaciones. Si alguien muere en pecado mortal, le espera el infierno. Esta es la enseñanza de la Iglesia.

¿Cómo realizar una penitencia de siete años (epitimia)?
1) El penitente dará un diezmo de su tiempo a Dios, es decir, dos horas y media al día. Aparte de una hora de oración personal, rezará con su familia en casa de las 20:00 a las 21:00, que es la hora de la llamada hora santa. Puede ahorrar tiempo absteniéndose de navegar por Internet buscando información inútil o de hacer llamadas celulares innecesarias, y dejando de seguir los principales medios de comunicación, la televisión en particular. Los jubilados deben reservar al menos cuatro horas al día para la oración (v. https://bit.ly/3dlJ8jl).
2) El penitente se unirá a las guardias de oración y rezará a la hora señalada una semana de cada cuatro (v. https://bit.ly/3xVQG5Y).

3) El penitente realizará breves paradas de oración siete veces al día (v. Sal 119, 164), específicamente al levantarse, y luego alrededor de las 9:00, 12:00, 15:00, 18:00, 21:00, y antes de acostarse (v. https://bit.ly/3dmOHxQ). Es una aplicación de la tradición cristiana y veterotestamentaria.

4) El penitente observará el ayuno de pan y agua los miércoles y viernes, si no tiene problemas graves de salud.

5) Al penitente no se le permitirá recibir el Cuerpo y la Sangre de Cristo por un período de siete años. Solo puede recibir la comunión espiritual.

6) El penitente consagrará el domingo, día de la Resurrección. Comenzará en casa el sábado por la noche después de las nueve con una hora de oración centrada en la verdad de la resurrección de Cristo. Por la mañana, de las cinco a las siete, continuará con dos horas de oración contemplando la verdad de la resurrección (v. https://bit.ly/3dpAtMY, https://bit.ly/31xEMTM, https://bit.ly/3EsCP9v).

Entre las ocho y las diez de la mañana, orará una hora centrada en el descenso del Espíritu Santo (v. https://bit.ly/3pti2MQ).

El penitente asistirá a la Santa Misa sin recibir la Sagrada Comunión. Si el sacerdote está en apostasía, es decir, si promueve la vacunación o predica herejías que niegan la esencia de la doctrina salvadora, como las herejías del neomodernismo o del bergoglianismo idólatra, el católico está obligado en conciencia a no asistir a esa misa. ¡Algunas iglesias incluso requieren la vacunación como condición para la entrada!

El penitente puede vivir espiritualmente la Santa Misa uniéndose con los verdaderos sacerdotes y obispos católicos que celebran la Misa en un momento determinado.

El penitente finalizará la celebración del domingo reflexionando sobre la verdad de la resurrección de Cristo de las 20:00 a las 21:00 el domingo por la noche (v. https://bit.ly/31Cc3ND).

7) El penitente pasará un día del mes como día de penitencia. El primer sábado, el llamado sábado de Fátima, o la bíblica luna nueva (Is 66, 23), es el día más adecuado para esto.

¿Cuánto tiempo de este sábado penitente tiene que dedicar al programa espiritual?

La misma cantidad de tiempo que dedica al trabajo durante la jornada laboral: ocho horas. De esas ocho horas, al menos cuatro deben dedicarse a la oración. El resto se puede dedicar a la lectura de la Sagrada Escritura o de la vida de los mártires y santos, así como a la reflexión sobre la Palabra de Dios. Todos pueden testificar y compartir su experiencia de cómo se arrepienten en la práctica y cómo logran cumplir las condiciones establecidas. Sería bueno si al menos una pequeña comunidad de 3 a 10 hombres se reuniera el primer sábado del mes. Si algún sacerdote introduce la adoración de las cuarenta horas los primeros sábados, las mujeres pueden aprovechar la oportunidad. Si es posible, los hombres también pueden usar parcialmente el día de adoración para la oración y el arrepentimiento.

Hermanos y hermanas en Cristo, la mayoría de vosotros habéis sido engañados y os habéis sometido al antibautismo de Satanás: la vacunación. Al hacerlo, habéis cometido un pecado grave y también os habéis expulsado del Cuerpo Místico de Cristo: la Iglesia. Dios os ofrece la salvación a través del verdadero arrepentimiento. Si solo buscáis excusas y rechazáis el camino ofrecido del arrepentimiento, lo más probable es que seáis condenados eternamente con aquellos que permanecen obstinados. Es posible que muchos de vosotros no viváis para ver el final de esta epitimia septenal. Pero si comenzáis a arrepentirse y Dios pronto os llamará a Sí, experimentaréis la misericordia de Dios y el perdón de los pecados. Por lo tanto, comencéis hoy mismo y emprendáis el camino del arrepentimiento, ¡el camino de la salvación!
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